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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, luego de vencido el término de traslado del recurso 

de reposición en subsidio apelación, contra la providencia del 24 de mayo de 2021, proferida por este 

Despacho. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADC PROMISCUC DE FAMILIA
Gorogoo, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)

ASUNTC A IRATAR

Procede el Despocho o decidir el recurso de reposición en subsidio opeloción,
interpuesto por lo porte demondodo contro el outo proferido por el este Despocho
el veinticuatro (24) de moyo de dos mil veintiuno (2021).

ANTEC EDENTES

AUTO IMPUGNADO. Negó oplozomiento de fecho poro celebroción de oudiencio
de inventorios y ovolúos en lo que se decidiríon objeciones.

IMPUGNACIÓN. lnconforme con lo decisión, lo porte demondodo interpuso
recursos de reposición en subsidio opeloción, por consideror que no se puede
odelontor lo oudiencio sin que se le permito presentor el dictomen por él
controtodo, pero no reolizodo por rozones de lo pondemio y del poro nocionol que
hon impedido ol perito desplozorse ol Municipio correspondiente, o efectos de
eloboror lo pericio. Considero que no oplozor lo oudiencio vulnero sus derechos de
inmedioción y controdicción.

CCNSIDERACIONES

Lo providencio no estó llomodo o ser revocodo porque el orgumento en que se
fundo corece de sustento.

Es osí como con fundomento en el numerol tercero del ortículo 501 del C.G.P. y
onte los discreponcios observodos en el volor de los bienes inventoriodos, se
decretoron dictómenes que debíon ser presentodos por los portes con onteloción
no inferior o cinco (5) díos o lo fecho señolodo poro reonudor lo oudiencio, lo que
significo que los mismos debieron presentorse ontes del veintisiete (27) de moyo de
dos mil veintiuno {2021).

Lo porte demondonte presentó en oportunidod el dictomen, pero no osí lo porte
demondodo, quien justificó su octuor en lo imposibilidod del perito poro
desplozorse ol lugor de ubicoción de los bienes debido ol COVID -19 y ol poro
nocionol; circunstoncios que tombién estuvieron presentes en lo reolizoción del
dictomen de lo controporte, pero que pudieron ser superodos. De hecho, el temo
del poro nocionol inició el veintiocho (28) de obril, mientros que lo oudiencio en lq
que se decretó lo pericio se odelontó el trece (13) de obril, hobiendo presentodo
lo demondonte el dictomen el treinto (30) de obril de dos mil veintiuno ,2021).

Si uno de los portes, pese o lo pondemio pudo presentor el dictomen, significo que
lo situoción resultobo monejoble y que con los debidos medidos de solubridod, se
hubiero cumplir en tiempo con lo presentoción de lo pericio. Si el temo ero de poro
nocionol, ho debido revisorse el olconce del mismo, todo vez que el mismo no
implicó cierre de trosporte intermunicipol. Así se estobleció en el outo impugnodo
en el que se negó el oplozomiento de lo oudiencio, lo cuol finolmente no pudo



llevorse o cobo, por no encontrorse ejecutoriodo lo providencio, mós no porque se
otendieron los rozones expuestos por lo porte demondodo.

Lo oportunidod de lo porte demondodo de presentor ovolúo precluyó y no le es
dodo oportor nuevo dictomen. Adicionol o ello debe tenerse en cuento que no
solicitó en oportunidod lo presencio en oudiencio del perito que reolizó el
dictomen, todo vez que estó probodo que el dictomen le fue remitido el treinto
(30) de obril por lo porte demondonte por correo electrónic o, rozón por lo que en
oplicoción del porógrofo del ortículo 9 del Decreto 80ó de 2020 tenío hosto el siete
(Z) de moyo poro efectuor lo mencionodo petición, o lo cuol procedió ton solo
hosto el diez (10) de moyo de dos mil veintiuno (2021).

No se concederó el recurso de opeloción, teniendo en cuento que el outo
cuestionodo no odmite el mismo conforme se observo en el ortícvlo 362 del C.G.P.

En razón y mérito de lo expuesto, el Jvzgodo

R ES U ELVE

PRIMERO. No revocor el outo proferido el veinticuotro (24) de moyo de dos mil
veintiuno (2021) por este Despocho dentro del proceso de lo referencio, por lo
expuesto en lo porte motivo de esto providencio.

SEGUNDO. Fijor el dío veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) o los dos
de lo torde (2:00 p.m.) poro continuor lo oudiencio de inventorios y ovolúos,
tendiente o decisión de objeciones.

TERCERO. No conceder el recurso de opeloción interpuesto en subsidio.

NCTI FÍAU ESE Y CÚNAPLASE

Lo Jvez,
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